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los originales archi\'ados en este Departamento. 
«En fe de lo cual he firmado y pue~to el sello 

del Departamento de Justicia, el día y el af\o an· 
tes citados.-]. A. Fcnl1ler, Actmg Atlorney Ge· 

neral., 
• (Sello del Departamento de Justicia.) 
«Esto es lo que el Mayor Emory propone. Sfr· 

vase decirme su opinión tan pronto como le sea 
pos1ble.-Suyo afectísimo, R. A,fcllelmzd.> 

oviembre 11 de 1856. 

, Hon. C. Cushing. 
(Véase el 3er. párrafo del artículo I del Tra· 

tado de 1853.-10.-Leyes de los Estados Uni· 

dos, pág. 1033.) 
· Una porción considerable de la línea di\'isoria 

está formada por el Río Bravo ó Río Grande; y 
en la parte de los valles ya habitados, y que es la 
que se adapta mejor para la agricultura, el lecho 
del río cambia algunas veces y transporta por
ciones considerables de tierra de un lado para el 
otro. Los Comisionados resolvieron, y se juzga 
que con toda corrección, que la línea diviso
ria permanecería en donde la fijó el r(o y co
mo aparece en los mapas. Un caso de este gé
nero amenaza al valle· de El Paso y se han he
cho ansiosas preguntas á este respecto. Los in· 
teresados que han hecho tales preguntas han re· 
cibido como respuesta, el que deben consultar los 
mapas ya impresos y que cualquier cambio en 
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e río que arrm,que masas sól' l · · · - u a" de te,· , 
no, no cambw la1·urisd1·,. 'ó . , e-s . - l Cl Jl. 

e ccretano del Interior 10-N ~ 
rente á la línea div1·so·· ' ov. 1856.-Rcfe-. lla entre la Re 'bl' 
x1cana y los Estados Unidos. , ' ' pu ica Me-

La prueba del error comet'd 
Cushing es palmaria y ll d 

1 0 
por Mr. Caleb 

do en ningún caso ;re e I a emuestra que no pu-
los Tratados y l¡ interp~a tec.~r contra el texto de 
Comisiones de Lfm t I e ac.:1ón hecha por las dos 

1 es, encargada d 
demarcar l·t línea d. . . ' 's e trazar y . ' 1v1sona y qu 
cia, dicha lfnea divisori f" e'. en c~nsecuen-
ha debido perma a es IJa é mvanable y así 

necer en el lu 
tro del canal del Río se f. gar en que el cen-
fué trazada y tal co IJó, en la época en que 
mapas á que se refi:: e;parec~ en los planos y 
ington, en 25 de Julio de 1: firmada en \Vash-

¿Puede, no obstante . : 
no de los Estados U '.daseg m arse que el Gobier-

. m os ha re ·d 
meza de la línea d1·v1· . conoc1 o la fir-. sonayque e l . 
ha disentido de l·t 

O 
• .

6 
n ª guna ocasión 

' p1111 n de M · C l b 
El Agente del G b. 

1 
· a e Cushing? o ierno de los E t d . 

asegura que el ca d l s a os Umdos 
no proporciona ex~~ ~ó a Isla de «Morteritos,., 
tación deMr C l b Cpc1 _n alguna él la interpre-
. · a e ushmg cm, el Gobierno d I E y que, en consecuen-
. e os stados Unid d A 

nea no ha aceptad . os e mé· • ' o Jamás el q 1 lf . . na fuese fiJ·a é · . ue a nea d1v1so-
' mvanable. 

1 Loe. cit. 1128 á 1130. 
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Nosotros, en la Demanda tlel Gobierno_ de ~lé· 
xico, presentada en 15 tle Febrero próx~mo pa· 
sado, hemos demostrado todo lo contrano y he
mos hecho yer que el caso llamado Isla de c~lor
teritosT> ó Beaver lsland,> demuestra que el_Sc· 
cretario de Estado, Hon. Freder ick T. Frehng· 
huysen, no aceptó las doctrinas de Mr. C:,le~ 
Cushing y declaró que no podía sent~tr el pr~nc~
pio de que el Gobierno Mexicano_ pud1er~ adJ~th• 
carsc territorio de los Estados Umdos poi a\U\ ión 
ó por cambios en el lecho del río, que es lo que 
precisamente constituye la ~ase fundamental de 
la teoría de Mr. Caleb Cushmg. 

En efecto, ~lr. Frelinghuysen decía á Mr. Mor· 
ganen 11 de Julio de 188-l: . 

. . . esto demuestra el carácter insostenible de 
esa reclamación, porque aunque la Isla de ,}.lor
teritos> fuera territorio mexicano, lo cua~ no _apa
rece <le la mensura, la anexión de terrztono de 
los Estados Uuidos, por accesión 6 por cam
bio e1z el lec/Jo del 1'ÍO) ,zo puede ,-econocerse.>' 

~o pudo Mr. Frelinghuysen, de una manera 
m,\s expresa, disentir <le la opinión de Mr. Caleb 

Cushing. . 
Hemos dejado, pues, demostrado que s1 el caso 

de e El Chamiza\> ha de resol verse de acuerdo co? 
los Tratados de 2 de Febrero de 18-lS Y 30 de Di· 
ciembre de 1s:,3, ellos deben interpretárse en el 

-1 Oem. del Gob. de los E. U. M. P· 94. 
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s:ntido de qu~ esta_blccicron una línea fija é in\'a· 
nable y qu~ dicha 111terpretaci6n fué compartida 
por el Gobierno de los Esta<los Unidos, en el ca
so llamado Isla de «11orteritos., 

III 

El Gobierno de los Estados Unidos de Améri
c:1, en su Demanda presentada con fecha 15 de 
Febrero próximo pasado, ha considerado como 
una solución nueva la actitud que el Gobierno de 
los Estados Unidos .Mexicanos ha asumido, y la 
forma }' manera en que estudia los Tratados de 
2 de Febrero de 18-IB y 30 de Diciembre de 1853, 
y para com~robarlo, pretende establecer que esa 
nue\'a solución no fué propuesta hasta que en 15 
de E~ero de l910, la Embajada Mexicana en 
\Vashmgton presentó una nota diciendo de una 
maner~ expresa, que tanto el Tratado de Guada
lupe_ Hidalgo, como el de la Mesilla, habían esta· 
blec1do un límite i1wariable y fijo entre los Jos 
países. 

Parece incomprensible que haya podido asen
tars~ tal proposición, porque precisamente desde 
el ongen de las reclamaciones á que ha dado lu
gar el caso de <El Chamizal, el Gobierno de los 
Estados Unidos l\Iexicanos, en repetidas ocasio
nes, ha hecho conocer la interpretación única que 
debe darse á los Tratados de Lf mi tes, invocando 
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sus preceptos y procurando aplicarlos de acuer-
do con dicha interpretación. . 

Cuando el Secretario de Relaciones Exteriores 
D. Sebastián Lerdo de Tejada se dirigió, en 5 de 
Diciembre ele 1866,alMinistroeleMéxicoen ~Vash· 
ington, llamando su atención acerca de los cam
bios ó variaciones de cauce del Río Grande, cer
ca ele la villa de El Paso del No1te, dijo: . 

«Por la importancia de este asunto, el cmelada-
no Presidente de la República encarga á U~. que 
lo exponga del modo convenient~ á ese Gobierno, 
atendiendo á las consideraciones expuestas 
por el Jefe Pol(lico de Bravos, á las constan
cias que debe Jzabe1- en el archivo de e_sa Lega 
ción respecto del modo con que precedz~ron las 
Comisiones de Límites y á lo establecido en el 
artfculo V del Tratado de 2 de Febrero de 1848 
sobre la permmzeucia de la lfnea divisoria en
tre las dos Repúblicas, que no se alteró por el 
arUculol del Tratado posterior de 1853, en lo 
que se refiere al presente caso.> 

A esa nota del senor Lerdo de Tejada se agre-
gó elinforme del Jefe Político elel Distrito de_B~a
yos, cuyas resoluciones recomendaba se tuv1e1 an 
en cuenta, y el Jefe Político decía: 

,Desde el ano de 1852 en que se marcaron los 
lfmites que en lo sucesivo dividirf~n á. 1wes· 
Ira República, de los Estados Umdos, se de
signó como lúiea divisoria en toda esta/ron· 
lera, el canal más profundo del rfo, en la épo-
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cae!, que seseJ1alaron aquéllos,y para fijarlos, 
lemendo presente las Comis..iones Unidas de 
Lfmiles la variedad de la corriente del rfo 
debido á la clase de terrenos que forman sz; 
cauc~, acordaron se11alar topográfica y astro
n61111camente aquél, para lo que se hicieron 
multitud de observaciones en toda su exten
sión por las dos Comisiones y principalmente 
por la me_xicana, qz~e dej6 situados en longi
tud y latztud del Pzcaclzo antiguo, punto ini
cial, Muleros, El Paso, San Elizario, Presidio 
Viejo,Presidio del Norte, San Carlos,etc., etc., 
con objeto de relacionar estos puntos con el 
canal más profundo del r(o de aquella época 
para que sirviera, cmno Jze dicho, de lfmite 
perpetuo entre ambas Repúblicas.> 

No pudo haberse expresado de una manera más 
clara que el Gobierno de los Estados Unidos Me
xicanos consideraba que el canal más profundo 
del Río Grande ó Bravo del Norte, en 1852, épo· 
ca en que se trazó la línea divisoria era el límite 
fijo y perpetuo entre ambas Repúblicas, y los c.Jo
cumentos en que esas opiniones constan, fueron 
oportunamente presentados al Gobierno de los 
Estados Unidos de América y aparecen publica
dos entre los documentos anexos á su deman
da, Y en las páginas 553 y 55-t de dichos anexos. 
. Cuando el Gobierno de los Estados Unidos ~le

x1ca_nos presentó su segunda reclamación, con 
motivo de los cambios ó alteraciones que sufrió 
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el curso del Río Grande ó BraYO del Norte en _1?7~, 
en la nota que la Secretaría de Rela~iones <l1ng1~ 
ú la Legación Mexicana en \Vas~~ngton, en L 
de Septiembre del propio at'lo, se dtJo: 

«El Gobierno juzga que es oportuno Y_~ecesa· 
río promoYer la discusión debida pa1:a ftJ_ar, p~r 
medio de una declaración formal, la mtehgencm 
que debe darse al Tratado respectivo en punto á 

límites.> 
«El último párrafo del artículo V del Tratado de 

1848, dice: 
«La línea divisoria que se establece por este ar-

«tfculo, será religiosamente respetada po~· c~da 
cuna <le las dos Repúblicas y ninguna varza~1611 
«se hartí Jamás en ella, sino de expreso y hbre 
,c,1nsentimiento de ambas Naciones, otorgado 
«legalmente por el Gobierno gener~l de c~da 
«una de ellas, con arreglo á su propta Const!tu-

ción.> . 
«En vista de lo expuesto, el Presidente ha teni-

do á bien acordar que promueva Utl. lo siguiente: 
"Que se reconozca que el límite const_ante es 

el río, esté donde estuviere, y cuando tuviese va
rios brazos, el más profundo de éstos: que el au· 
mento de terreno lento y sucesivo no produce 
cambio alguno; pero que si el cambio es violento, 
la parte que se separe queda en jurisdicción del 
país á que antes pertenecía, sin perjuicio de que 
el río que corra delante de dicho terreno sea 
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u ado conforme al Tratado, si esa parte fuere na
vegable." 

"Quiz:1 sir\'a para apoyar esta pretensión el 
sentido que debe darsG al segundo p:lrrafo del 
artículo VII del mismo Tratado, que dice: 

"Las estipulaciones contenidas en el presente 
"artículo, dejan ilesos los derechos territoriales 
"de una Y otra República, dentro de los límites 
"que quedan marcados. 

"Debe también tenerse presente que al ser 
lra::ada la línea, se seilalaron astronómica
mente los puntos por donde debla pasar lo 
cual indica la voluntad de ambas Nacionel de 
que uv hubiera 1mnca aumento de territo-
rio." , 

Aun_ cuando en la nota que dejamos transcrita, 
el ~ob1erno _de ~léxico se prestaba á aceptar cual
qm:ra solución que fuera dignad e merecer laapro
ba~1ón de ambos Gobiernos, quiso hacer constar 
la mteligencia que debía darse al artículo V del 
Tratado de 2 de Febrero de 1848, é hizo obsen·ar 
á la Legación .Mexicana en Washington, que de
b~a. ten~rse presente que al ser trazada la línea 
d1\'lsona, se sei'talaron astronómicamente los pun
_tos por donde debía pasar, lo cual quiso decir que 
no debía haber aumento de territorio, esto es: que 
la línea había de ser fija é invariable. 

Cuan_do ~e discutía entre ambos Gobiernos la 
convemencia de celebrar una nueva Com·ención 
que aclarase y precisase la interpretación de los 
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. ~ límites de 2 de Febrero de 18~ y 
Tratados de 1853 1 Ministro de México 
30 de Diciembre de f h, e7 ~e Julio de 188-l, di

xr h' ton con ec a 
en '\vas mg I d . k T Frelinghuysen, . . l H norable Fre ene . . 
ng1ó a . o e la si uiente nota que mser
Secretano de Estado, g ás las ideas 

h atente una vez m ' 
tamos, para ace~ . a~erca de este punto: 
del Gobierno de x1co . s notas que he diri-

"Refiriéndome á las vana . c·a de cele-
d la convemen , 

gido á Ud. respecto _e de complemento á los 
brar un arreglo que Sirvad 

1848 
., 29 de Diciem· 

Tratados de 2 de F~_brero l e línea )divisoria entre 
bre de 1853, que ftJaMron_ ªnos y los Estados Uni-

u ·aos ex1ca 
los Estados nt ·t las dificultades que 

é . · y que ev1 e , 
dos de Am t ica, b' en el cauce del ·ta el cam 10 
frecuentemente susc1 de llamar la atención 
Río Bravo, tengo la_ h_onra e expuso sobre este 
d Ud. hacia la optmón qu 1 Esta-
e . . d encargado por os 

asunto el Com1s10na ~ d marcación de la línea 
dos Unidos de hacer a e n el párrafo final 

. . 1 ual aparece e 
div1sona, ~ ª e 'v 1 1 del informe del Mayor 
de la págtna 65, o C ' . sionado del Gobierno 
\Villiam H. Emo~y, º;'hado el 29 de Julio de 
de los Estados Unidos, ec 

1856. 
Ese párrafo dice así:' far as tbat agree· 
"\Ve however agreed, t:~ng' that in case the 

ment may be worth any t 'h ri ht ·oí navi-
h nel of the river change, t e g can 

~ io¡lés en la nota original. 
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gation through the new channel shoul<l remam 
unimpaired, but the jurisdiction of the land should 
remain as we had arrangc<l." 

"Estos conceptos que son substancialmente los 
que el Gobierno de México ha propuesto al de 
los Estados Unidos, para evitar las dificultades 
que puedan originarse por el cambio de cauce 
del Rf o Bravo, indican que lo que ahora propone 
~léxico se consideró como la solución más con
veniente, por el Comisionado de los Estados Uni
dos que trazó la línea diYisoria, antes de que se 
presentara ninguna dificultad práctica y cuando 
solamente se preveía un suceso que ha tenido lu
gar después y que puede dar margen á dificulta
des que está en el interés de ambos Gobiernos 
evitar." 

Todavía otra vez tuvo ocasión el Ministro de 
México en \Vashington para hacer conocer la in
terpretación que el Gobierno de los Estados Uni
dos .Mexicanos daba á los Tratados de lfmites, y 
esa ocasión fué el término de la discusión del caso 
de la Isla de «Morteritos. > 

El Ministro Mexicano Sr. Romero, decía en
tonces: 

''Siendo éste el fundamento presentado por el 
Gobierno de los Estados Unidos, para definir sus 
derechos á dicha Isla, reconoce que los lfmiles 
entre las dos Repúblicas son los fijado~ por el 
Tratado de Guadalupe Hidalgo, tales como 
los trazó la C omisi6n .. Mixta, sin que ·ean al-
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terados por los cambios ocasionados por la 
corriente del río, ya en sus márgenes 6 ya en 
lo más profundo de sus canales." 

"Es muy satisfactorio para mí ver que en 
este importante punto, existe uniformidad de 
opinionr respecto de los principios fijados, 
entre las dos naciones.

111 

Pero no sólo el Gobierno de los Estados Uni-
dos Mexicanos trató de hacer patente reiteradas 
veces su interpretación á los Tratados de Lími
tes, sino que el Gobierno de los Estados Unidos 
de América reconoció que esa era la actitud de 
México y que en esa virtud México era de opi
nión que la línea divisoria era fija é invariable, 
sin que pudiera quedar afectada por los cambios 
que sufriera el curso del Río Grande ó Bravo de\ 

Norte. 
Cuando el Honorable Frederick T. Frelinghuy-

sen se dirigió al Ministro americano en México, 
Mr. Morgan, en 11 de Julio de 1884, dijo entre 

otras cosas, lo siguiente: 
"La reclamación mexicana está en completa 

oposición con las opiniones sostenidas por el mis
mo Gobierno mexicano de que la línea divisoria 
fijada por \a mensura es definitiva y no debe ser 
modificada. Ud. puede referirse á la proposición 
hecha á este Gobierno por el Sr. Rqmero con 

-
l Dem. Gob. E. U. M. p. 95. 

fe h 
31 
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e a de Mayo p·t1·a ,·e . . 1 e e VIVtr la . . 

propuesta en 1875 por I S ' ~egoc1ac16n 
Fish á fin d · e r. Mariscal á Mr 

I e ªJustar una e • • 
arreglo de las diferenc· ' onvenc16n para el 
cambios en el canal d~~s;,~/e susciten por los 
tales cambios no aj ectarli o, decl~r~ndo que 
tual, fijada por la 1 an la línea d1v1soria ac-

nensura y d á U 
var que no es de e po r d. obser-. sperarse q 
atribuya mucho peso á tal r ue e~t~ Gobierno 
primer caso de d'f . p opos1c16n, si en el 
. 1 erencia que . 

b1erno mexicano pa se suscita, el Go-
• e rece adopta 

metral!nente opuesta."1 r una teor[a dia-

El mismo Mr. Frelin hu 
10 de Julio de 1884 g ysen, un dfa antes el 

. , reconocía la · t '. 
que México daba á lo T m erpretac16n 
siguiente manera: s ratados de límites, de la 

"Esa posición está ademá 
ta á la que el mismo' G b' s, enteramente opues-

o 1erno Me · . 
ne, es á saber: que las ·uri . . . x1cano sostte-
les establecidas j 1tlzcciones territoria

en Javor del 
partes contratantes P l T, as respectivas 
/upe Hidalgo deb , ore ratadode Guada-

' en permanec 
pre como fueron orig. . er para siem-
ese pacto y no deb marzamente .fijadas por 

. en ser aFect d quier cambio b 'J « a as por cual-
rusco en el curs d l R 

vo. Esto reduce la dis . . o e 'fo Bra-
cuestión de hech á cus1ón simplemente á una 

o, saber: la limitaci6u del ca-

1 Loe, cit. p. 93. 
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,za/ /imftrof e fijado por los Comisarios, con
forme al Tratado de Guadalupe Hidalgo. ' 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
no ha pretendido, como se ve, presentar á última 
hora una nueva solución para el caso de "El Cha
miza\," pues desde su origen, no ha perdido opor
tunidad para hacer constar sus opiniones al res-

pecto. 
Es cierto que cuando el caso de "El Chamiza\" 

fué discutido ante la Comisión Internacional de 
Límites, no pudo presentar las actas originales 
levantadas por las Comisiones de Límites de 1849 
á 1856, porque en aquella ocasión no logró ha
llarlas en sus archivos; pero ni aun entonces y á 
pesar de que el Comisionado mexicano se limitó 
á discutir el caso de acuerdo con los artículos 1 
y ll de la Convención de 12 de Noviembre de 1884, 
dejó de hacer constar su interpretación á los Tra
tados de Límites, que, en verdad, lejos de mere
cer se le llame ''nueva solución" ha debido consi· 
derarse como la solución más antigua presentada 
por el Gobierno de México. 

En la sesión que la Comisión de Límites cele-
bró en El Paso, Texas, en 7 de Mayo de 1896. 
después de que el Comisionado mexicano estuve>: 
conforme en que constasen en el acta tanto 1 
planos levantados por los seo.ores Diffendoffet 
Mills y Tays, como el extracto del informe del· 

-1 Loe. cit. p. 92. 
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gemero O. H. Ernst pid'ó . ' 1 Y obtuvo q · 
mente se insertara en dich· , ue igual-
informe del senor in . .ª act,t ~n extracto del 
completaba y achu-:::

1:¡° l:ina~to Ga_rfias, que 
americano. citado ingeniero 

Decía el Sr. Garfias· 
"V . éase ahora si el Gobiern . 

su derecho p·•ra hac . b o Mexicano está en " ' et o ras q · • 
tinuación de este pe .· . . ' ue impidan la con-

JJU1c10 Y de rest bl 
ce en el estado qu ' a ecer el cau-
siones unidas leva:f uard~ba cuando las Comi
limítrofe." aron os planos de la línea 

"La cuestión es perfecta 
No hay que recurrir á 1 ':ent~ clara y sencilla. 
vión 6 la avulsión as octnnas sobre el alu-

. . ' porque hay pact 
es'.~ nuhfica todo lo demás." o expreso y 

Se ve, por estas e . 
del r(o Iza de ser el ::i~rlClOlles, que la línea 
naron los planos d ,m e,tal comolaconsig-

e aquella épo 
guna 1.1ariaci6n e/, 'á . ca y que"nin-
la línea limítrofe tm 1amá de ella." Luego 

h 
no es el río con I b' 

a tenido 6 pued·t t . os cam tos que 

P 
, e11er1 smo la lb 

ara seglÍ,n los pi d zea que ocu-, ~ . anos e las C . . 
.umztes, y por con . . omzswnes de 
queda del lado izq~~;~~~nte, el terreno que hoy 
la línea que m·trc· 1 del río; pero al Sur de 
fe, son mexica~o/º os ~lanos de la línea limftro
disponer e.le e'll y pue e el Gobierno Mexicano 
- os con entera libertad."' 

1 Allu. De G m. ob. Am, p. 253. 
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. . ponen de relieve que 

Las inserciones anten01 es d 1896 el Go-
d 1866 hasta el an.o e ' 

desde el an.o e , Unidos Mexicanos, dur~m-
bierno de los Estados . t an.os no ha perdido 

cio de trem a 1 • 

te el \ar~o espa cer constar la interpretación 
oportunidad para ha T. t dos de U mi tes entre 
que ha atribuído á los ta a 1 • la Hnea fija é 

'bl' s que serla aron 
amba_s Repu ,ca ' ser afectada por los cam· 
invanable que no podía .. nte del Río Gran
bios 6 alteraciones en la cot ne 
de ó Bravo del Norte. 

IV 

E d s Unidos de Améri· 
El Gobierno de los sta 

O 
d dos considera· 

d suDeman a 
ca ha presenta o en . que á su J'uicio, son 
. d ácter práctico 

c10nes e car nta para la resolu· t madas en cue , 
dignas de ser o . 1 " á saber: 
ción del caso de ·•El Chalmiz;e, las tierras de ''El 

PRI~tERA.-El alto va or e uedar bajo la 
Chamiza\,'' si se declara que deb_ q la pér· 

. d 1 G bierno amen cano ' y 
jurisdicción e O 

1 Ciudad de El Pa· 
dida_que esto reporta~!:~:;;e;:das tierras deben 
so si se resuelve que . . d. . ón de los Esta· 
q~edar sometid~s á la JUns icci 

dos Unidos Mexicanos. d' endioso . inconve-
Que sería isp ' 1 

SEGUNDA. - 1 línea que ocupó e 
niente y difícil, restablecer -~ d l Norte, en la 

1 d 1 Río Grande ó B1 ,tvo e cana e 
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época en que fué trazada por la Comisión de Lí
mites. 

Para no desvirtuar en manera alguna todo el 
peso que las expresadas consideraciones puedan 
tener, reproducimos á continuación la parte rela
tiva de la Demanda, que dice: 

"Reconociendo ampliamente é insistiendo acer
ca del carácter jurídico de las labores encomenda
das á la Comisión, se cree, sin embargo, que no se
rla inapropiado, antes de terminar esta relación, el 
referirse brevemente á las consecuencias prácti
cas de una decisión en favor de México en este 
ca'io, particularmente respecto de las teotias es
tablecidas en la nota de México, de 15 de Enero 
de 1910." 

"Una decisión contra los Estados Unidos, que 
afectara los terrenos de "El Chamiza!," sería, des
de un punto de vista práctico, altamente incon
veniente y desgraciada. El territorio de "El Cha
mizal" es valioso como parte de los Estados Uni
dos. El valor atribuído á la propiedad de las tie
rras, es de cerca de quinientos mil dólares, y su 
valor potencial como parte del territorio ameri
cano, por el cual se le ha dado aquel valor, puede 
ser estimado de modo no exagerado, en una cifra 
mucho más alta. El valor monetario del terreno 
como territorio de los Estados Unidos, se mencio
na simplemente como una ligera idea de la in
mensa é incalculable pérdida que habría de sufrir 
una grande y próspera comunidad, si se le quita-
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r·t un territorio admirablemente adaptado por la 
( . 

naturaleza para su expansión; pero com~arattva-
mcnte sin valor para cualquier otro ob1eto. Co
mo territorio mexicano, dividido por el río de la 
ciudad mexicana de Juárez, y separado de El Paso 
por una línea internacional, amparada por em
pleados aduanales, tendría, comparativa~ent~, 
un valor muy pequefio desde el punto de v1st~ fi
nanciero, ó desde cualquier otro punto de ,,s~a. 
Además, el remover la línea divisoria internacio
nal de su barrera natural, el río, al centro de la 
calle de una populosa ciudad, sólo habría de ~ra_er 
como resultado continuos desagrados y fncc10-
nes locales que con seguridad habrían de causar 
dificultades y tropiezos á las Cancillerías de ~~
bos países, y habrían de traer consigo la posib~
lidad de constantes conflictos entre pueblos veci
nos y amigos. En tales circunstancias, se cree 
que aun considerando solamente el ~e:reno de "El 
Chamiza},>' las ventaias de una decisión en_ f:n:or 
de México no podrían medirse con los per1mc1os 
ocasionados por ella á los Estados Unidos; Y que 
sería una fortuna para ambos países, el que los 
hechos y el derecho invocados, llevaran á este~
Tribunal á resolver que el terreno de i•E\ Charnt· 

U 'd ,, 
zal11 pertenece á los Estados m o~. 

"Debe recordarse, además, que st la t~orfa de 
la línea fija, ahora alegada por Méxi_c~, e~ adop
tada, debe aplicarse {t toda la línea div1sona, á lo 
largo del Río Grande. 

REPLICA 

"_La t!_pli~a.ción práctica de esta teoría es muy 
sena. S1gmf1caría una revisión á todo lo largo del 
río,desde donde termina la región de los Grandes 
Caftones El efecto práctico de la aplicación de 
esta_ teoría, no _p~ede expresarse mejor de lo que 
lo _hizo el Com1s10nado de los Estados Unidos, la 
pnmera vez que se discutió el caso de "El Cha
n_iizal," cuand_o .ª~ indicar los efectos de la adop
ción de la defm1c1ón que el Comisionado mexica
no dió d_e las palabras "corrosión lenta y gradual 
y depósito de aluvión," dijo el General Milis: ''A 
"juicio del Comisionado de los Estados Unidos, si 
"el cambio de ''El Chamizal" no ha sido "lento y 
"gradual.U por corrosión ó aluvión, de acuerdo 
"con la mente del Tratado de 1848, no podría en
''contrarse uno solo de tal naturaleza en todas las 
11800 millas en que el Rf o Grande, con bancos de 
::alU\·ión, constituye la lfnea divisotia; y el objeto 
}~l Tratado quedaría perdido para ambos Go-
11 b1e~nos_, pue~to que resultaría sin sentido y sin 
apltcac1ón nmguna, y en consecuencia la lf ne·t 

"di\'isoria sería, á todo lo largo de estas 800 m;
::1~as, la establecida en 1852, que naturalmente no 
/1ene puntos comunes con el río actual, salvo en 
'sus centenares de intersecciones con el río• }' 
u ' 

11
Para restabl~cer y definir esta línea divisoria, 

}ería necesano el trabajo incesante de gran nú
"mero de empleados, durante ai'1os, con un costo 
}e _centenares de miles de dólares y la división 
umforme de las tierras entre las naciones y 
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